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Personal gestionado por la conselleria en 2021 

Distribuidas por nivel asistencial 
Nivel asistencial Hombres Mujeres Total 
Atención Especializada 10.800 36.194 46.994 
Atención Primaria 4.834 12.882 17.716 
Inspección S. Sanitarios 40 80 120 
Salud Pública 410 1106 1.516 
S.S. C.C. y T.T. 70 121 191 
Total 16.154 50.383 * 66.537 
Fuente: Elaboración propia. (Plantilla gestionada por la Conselleria: Sistema de información Ciro. 
Dirección General de Recursos Humanos).  
Glosario: SSCC – Servicios Centrales; SSTT – Servicios Territoriales 

 
En la tabla anterior, destaca la elevada tasa de feminización de la plantilla (entendida como el porcentaje 
de mujeres sobre el total de la plantilla) que es de un 75,72% del total, sean de plantilla o no (atención 
continuada, acumulación de tareas o personal en formación). La atención especializada es el nivel 
asistencial más feminizado y el ámbito de la Salud pública el que presenta una menor tasa. 
 
Sexo Total % 
Mujeres 50.383 75,72% 
Hombres 16.154 24,28% 
Total * 66.537 100% 
(*) Nota: El nº de personas (66.537) es superior al 
número de puestos indicado en tablas anteriores 
(64.461). La razón es la existencia de varias personas 
para cubrir un mismo puesto (ejemplo: un titular con 
baja por incapacidad temporal  y su sustituto/a) 

Respecto a la distribución del personal por sexo y la naturaleza de la plaza/puesto de trabajo que 
desempeña, es la siguiente: 

Personal gestionado por la conselleria en 2021 
Distribución por régimen jurídico 

Tipo Hombres Mujeres Total    % 
Estatutario 13.787 45.532 59.319 89,15% 
Funcionario 543 1.000 1.543 2,32% 
Laboral 1.824 3.851 5.675 8,53% 
Total 16.154 50.383 * 66.537 100% 
Fuente: Elaboración propia. (Plantilla gestionada por la Conselleria: Sistema de información Ciro. Dirección General de Recursos 
Humanos). 
(*) Nota: El nº de personas (66.537) es superior al número de puestos indicado en tablas anteriores (64.461). La razón es 
la existencia de varias personas para cubrir un mismo puesto (ejemplo: un titular con baja por incapacidad temporal y su 
sustituto/a) 
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